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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
ate BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
re, donde permanecerá hasta el reci

bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-

a, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

Administración P r o y i n c i a l 
Comisión provincial de incau tac ión ¡ 

de bienes de León.—Anuncios. | 

Recaudación de Contribuciones de l 
^ provincia de León.—Anuncio. | 

p a c i ó n provincial de Industria \ 
de León.—Anuncios. 

fatura de Obras púb l icas de la pro- \ 
Vl^iade L e ó n . - A n u n c i o . 

; A t o n Í 8 t r a e i ó n de Jus t i c i a 
05 de Juzgados. 

MItaíBístraeítíi 
nnrofindal de mcaní&ciún de 

Meaes fe Lefes i 
DeconfAN U N G I O S 

etlel arn , ldad con 10 Prevenido \ 

Sr ^ a e i937. he mandado ins-
eresw l6.11*6 sobre dec la rac ión 

contra He-
vecino de Ra-

N l o v enai ' Prudencio Juá r ez 
^ i o Lo?1110 de Orallo; Manuel 

res y Urbano Rodríguez 

Suárez, vecinos de Vi l l a seca de L a -
ceana y A m a n c i o B a r d a l Alvarez, 
vecino de San M i g u e l de Laceana, 
de esta provincia , hab i endo nombra
do Juez instructor a l de primera ins
tancia e i n s t r u c c i ó n de Mur ías de 
Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que cert i f ico. 

León, 14 de O c t u b r e de 1938.—Ter
cer Año Tr iun fa l .—Cipr i ano Gutié
rrez. 

o 
o o 

De conformidad c o n lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° d e l Decreto de 10 
truir expediente sob re dec la rac ión 
de responsabil idad c i v i l contra A n 
tonio Rodr íguez G a r c í a , vecino de 
Malaluenga, de esta provincia , ha
biendo nombrado J u e z instructor a l 
de primera ins tanc ia e ins t rucc ión 
de Mur ía s de Paredes . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certiiit;«J-

León, 14 de O c t u b r e de 1S3S—III 
Año T r i u n f a l . - G i p r i a n o Gutiérrez. 

o 
O O 

De conformidad c o n lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° d e l Decreto de 10 
de Enero de 1937. h e mandado ins
truir expediente s o b r e dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra U l -
piano F e r n á n d e z d e l Pozo, vecino 

de Vil laseca de Laceana, de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez 
instructor a l de primera instancia e 
ins t rucc ión de Murías de Paredes. 

A s i lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Tr iunfa l . -Cipr ianoGut iér rez . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 ae Ei*erc de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
F i d e l Cuella R a m ó n , vecino de Co-
brana, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor a l de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal.-Gipriano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra E m i 
l io García González, vecino de V i -
llalfeide, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
Pr".ín?ra instancia e ins t rucc ión de 
Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez 
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RECAUDACIÓN 

D E C O N T R I B U C I O N E S 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Don Marcelino Mazo Trabadillo, Arren

datario del servicio de la Recaudación 
de Contribuciones de esta provincia. 
Hag-o saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del cuarto trimestre del 
ejercicio de 1938, en período voluntario; 
empezará el día 1.° de Noviembre próximo 
yfinalizaráel día 10de Diciembre siguien
te, ambos inclusive, según determina el 
artículo 66 del Estatuto de Recaudación 
vigente; 

E n la capital de la provincia, en los 
primeros 30 días, se intentará el cobro en 
el lugar donde radique la base contribu
tiva, y en las demás zonas se seguirá el 
itinerario de los pueblos y días de co
branza que se expresan a continuación. 

Durante los diez días siguientes el 
pago solo se podrá verificar en las 
capitales de las zonas y en las oficinas 
recaudatorias; advirtiendo asimismo que 
los contribuyentes que dejaran transcu
rrir el día 10 del tercer mes del tri
mestre sin satisfacer el importe de sus 
recibos, incurrirán en el apremio sin 
más notificación ni requerimiento, pero 
si lo satisfacen durante los diez días últi
mos de dicho mes, sólo tendrá que abonar 
un 10 por 100 de recargo que automática-
mente se elevará al 20 por 100 el dia pri
mero del trimestre siguiente conforme se 
determina en elart.66 del citado Estatuto. 

L a oficina recaudatoria de la capital 
está establecida en la calle de Serranos, 
número 28, y las horas de oficina para el 
público, serán de nueve a doce y de ca
torce a diez y siete en los primeros 30 
días de Nvbre. próximo, y de ocho a doce 
y de catorce a diez y ocho en los diez días 
de Diciembre siguientes, según dispone 
el art. 65 del mencionado Estatuto y lo 
prevenido por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda. 

Partido de Astorga 
Astorga se recaudará los días 23 al 26 

de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Benavides id., 11 y 12 id. 
Brazuelo id,, 10 y 11 id . 
Castrillo de los Polvazares id., 13 y 

14 id. 
Carrizo id., 11 y 12 id. 
Hospital de Orbigo id., 14 id. 
Lucillo id.. 11 y 12 id. 
Luvego id., 11 y 12 id. 
Llamas de la Ribera id., 11 y 12 id. 
Magaz id., 4 y 5 id. 
Quintana del Castillo id., 8 y 9 id . 
Rabanal del Camino id., 6 y 7 id. 
San Justo de la Vega id., 8 y 9 id. 
Santa Colomba de Somoza id., 12 y 

13 id . 
Santa Marina del Rey id., 6 y 7 id. 

Santiagomillas id., 9 y 10 id. 
Turcia id. 13 y 14 id. 
Truchas id., 14 y 15 id. 
Valderrey id., 16 y 17 id . 
V a l de San Lorenzo id . , 10 y 11 id. 
Villagatón id., 2 y 3 id. 
Villamejil id., 6 id. 
Villaobispo de Otero id., 14 id. 
Villarejo id,, 17 y 18 id. 
Villares id., 15 y 16 id. 

Partido de L a Bañeza 

L a Bañeza se recaudará los días 21 al 
25 de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Ali ja de los Melones id., 12 y 13 de id. 
Bercianos del Páramo id., 9y 10 id. 
Bustillo del Páramo id., 11 y 12 id, 
Castrillo de la Valduerna id., 14 id. 
Castrocalbón id. , 14 y 15 id. 
Castrocontrigo id., 16 al 18 id. 
Cebrones del Río id., 14 y 15 :d, 
Destriana 24 y 25 id. 
L a Antigua id., 15 y 16 id. 
Laguna Dalga id . , 4 y 5 id. 
Laguna de Negrillos id., 6 y 7 id. 
Palacios de la Valduerna id., 5 y 6 

ídem. 
Robladura de PelayoGarcíaid.,6y7 id. 
Pozuelo del Páramo id., 23 y 24 id. 
Quintana y Congosto id . , 14 y 15id. 
Quintana del Marco id . , 14 y 15 id. 
Regueras de Arriba, 21 y 23 id. 
Riego de la Vega id . , 17 y 18 id. 
Roperuelos del Páramo id., 17 y 18 id. 
San Adrián del Valle id., 25 y 26 id. 
San Cristóbal de la Polantera id., 18 

al 20 id . 
San Esteban de Nogales id,, 10 y 11 id. 
San Pedro Bercianos id., 12 y 13 id. 
Santa Elena de Jamuz id., 14 y 15 

ídem. 
Santa María de la Isla id., 15 id. 
Santa María del Páramo id., 18yl9id. 
Soto de la Vega id., 16 al 18 id. 
Urdíales del Páramo id . , 11 y 12id, 
Valdefuentes del Páramo id., 16 y 17 id. 
Villamontán id . , 10 y 11 id. 
Villazala id., 23 y 24 id. 
Zotes del Páramo id., 10 y 11 id. 

Partido de León 
l 

Armunia se recaudará el día 14 de 
Noviembre, sitio .el de costumbre. 

Chozas de Abajo id., 1 y 2 id . 
Carrocera id., 4 y 5 i d . 
Cimanes del Tejar id., 8 y 9 id. 
Cuadros id., 13 y 14 id. 
Garrafe id., 7 y 8 id. 
Grádeles id., 17 y 18 id. 
Mansilla Mayor id., 28id. 
Mansilla de las Muías id., 26 y 27id. 
Onzonilla id., 3 y 4 id. 
Rioseco de Tapia id., 15 y 16 id. 
Sariegos id., 15 y 16 id. 
San Andrés del Rabanedo id., 19 y 20 

ídem. 
Santovenia id., 6 id. 

Valdefresno id., 1 y 3 i¿ 

Vega de Infanzones id., U id 
Vegas del Condado id ' 5 ai 7 • • 
Villadangos id., 5 id. ' <1-
Villaquilarabre id . , 9 y 10 id 
Villasabariego id., 24 y 25 id 
Villaturiel id., 9 y 10 id. 

Partido de Muñas de Paredes 
Murías de Paredes se recaudará M 

días 12 y 13 de Noviembre, sitio el T 
costumbre. e 

Cabrillanes id . , 11 y 12 id. 
Campo de la Lomba id., 14 y 15 
Las Omañas id., 10 y 11 id, 
Láncara de Luna id., 16 y 17 id. 
Los Barrios de Luna id., 18 y 19, 
Palacios del S i l id. , 15 y 16 id. 
Riello id-, 20 y 21 id. 
San Emiliano id., 3 y 4 id. 
Santa María de Ordás id., 21 y 22 

idem. 
Soto y Amío id., 15 y 16 id. 
Valdesamario id., 11 id. 
Vegarienza id., 22 y 23 id. 
Villablino id., 13 y 14 id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada se recaudará los días 21 al 

26 de Noviembre próximo, sitio el de 
costumbre. 

Albaresid., 11 y 12 id. 
Bembibre id., 13 y 14 id. 
Benuza id., 15 y 16 id. 
Borrenes id., 4 y 5 id . 
Cabañas Raras id., 3 v5 id. 
Castrillo de Cabrera id., 5 y 6 id. 
Carucedo id,, 7 y 8 id. 
Castropodame id,, 11 y 12 id. 
Congosto, id. 9 y 10id.: 
Cubillos del SU. id. 15 y 16 id. 
Encinedo, id. 10 y U id. 
Folgoso, id, 12 y 13 id. 
Fresnedo, id. 14 y 15 de Febrero. 
Igüeña, id. 3y 4, id. 
Los Barrios de Salas, id. 11 y l ^ ' 
Molinaseca. id. 13 y 14, id. 
Noceda, id 9 y 10 id. 
Páramo del Si l , id. l l y ^ l d -
Priaranza, id. 9 y 104d- n y 15 
Puente Domingo Flórez, 1 • 

^ S l Esteban de Valdue* id. 
idem. „, 

Toreno, id., 13 y 1 ^ 
Partido de Rían0 

Riaño, se recaudará los d ^ ^ ^ c . 
Noviembrepróximo.sitioei 

Acebedo, id. el 20 id- U id, 
Boca de Huérgano, id. i 
Burón. ^ 20 y 21 ¡d-
Cistiernaid. 
C r é m e n e s , i d . 6 y 7 i d . 

L i l l o , id. 6 y 7 id-
Maraña, id. 21 id. 

id. 22 y Osejade Sajafflbre.'a-
Pedrosa del Rey,ld-

23 id-
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de la Guzpefta, id. 3 id. 

^ id. 3 id,. 
^ e d o de Valdeiuejar, id. I y 2 id. 

Valderraeda, id. 4 y 5 id. 

Partido de Sahagún 

Sahaĝ 11' se recau,:latá los días 10 al 12 
^oVietnbre, sitio el de costumbre. 

Almanza. id. 16 y 17 id. 
nerCianos del Caniino, id. 9 y 10 id. 
Calzada del Coto, id. 19 y 20 id. 
Canaleias, id. 18 id. 
Castrotierra, id. 18 id. 
Cea, id. I7 J 18 de Marzo. 
Cebanico, id. 25 y 26 id. 
Cubillas de Rueda, id. 17 id. 
El Burgo Raneros, id, 20 y 21 id. 
Escobar de Campos, id. 12 id. 
Galleguillos, id. 9 y 10 id. 
Gordaliza, id. 10 id. 
Grajal de Campos, id. 5 al 7 id. 
foara, id. 13 id. 
Joarilla, id. 6 y 7 id. 
La Vega de Almanza, id. 19 y 20 id. 
Saelices del Río, id. 23 y 24 id. 
Santa Cristina de Valmadrigal, id. 11 

idem. 
Santa María del Monte de Cea, idem 

26 idem, 
Valdepolo, id. 9a l 16 id, 
Vallecillo, id, 19 id. 
Víllamartín de Don Sancho, id. 21 

idem. 
Villamol, id, 11 id. 
Villamoratiel, id. 10 id. 
Villaselán, id. 9 y 10 id. 
Villaverde Arcayos, id. 11 y 12 id. 
Villazanzo. id. 13 y 14 id. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan, se cobrará los 

,,826 Y 27 de Noviembre próximo, sitio 
costumbre. 

%adefe, id. 5 ^ 19 id. 
^ ó n , id,, 18 y 19 id. 
Cab 

I 

„ ,reros, id, 18 id. 
^mpazas, id 4 id, 
^npo de Villavidet, id 19 id. 
^Ulíalé, id 1 id. 
Ustrofuerte id. 5 id. 
^anesde la Vega. id. 7 y 21 id. 

p i l l o s , id. 20 id 
^bülas.id. 21 id. 
C n ? d e l a V e ^ a ' id . 22 y 23 id. 

^esaeCarbajal, id. 3 id. 

/ ^ d o s . id. 6 id. 
M f ' ^ 13 id. 

2 id. 15 id. 
•^Miml0s0 ter0s ' id -7 id -

Ulán de los Caballeros, id. 2 

Santas Martas, id. 8 y 9 id. 
Toral de los Guzmanes, id. 6 y 20 id. 
Valdemora, id. 2 id. 
Valderas. id. 20 al 25 id. 
Valdevimbre, id, 20 y 21 id, 
Valverde Enrique, id, 12 id. 
Villabraz, id. 1 id. 

¡ 

Villacé id. 6 id. 
Villademor. id. 2 y 28 id. 
Villafer, id. 4 id. 
Villaornate. id. 5 id. 
Villamandos, id. 8 y 23 id. 
Villamañán, id. 12 y 13 id. 
Villanueva de las Manzanas, id. 24 y 

25 idem. 
Villaquejida id. 9 y 26, id. 
Partido de Villafranca del Bierzo 
Villafranea, se recaudará los días 21 

al 26 de Noviembre sitio el de costumbre. 
Arganza, id. 11 y 12 id. 
Balboa, id. 16 y 17 id. 
Barjas, id. 18 y 19 id. 
Berlanga, id. 21 y 22 id. 
Cacabelos, id. 13 y 14 id. 
Camponaraya, id. 10 y 11 id. 
Candín, id. 18 y 19 id. 
Carracedelo, id. 11 y 12 id. 
Comilón, id, 3 y 4 id. 
Fabero, id. 3 y 4, id. 
Oencia, id. 5 y 6 id. 
Paradaseca id., 7 y 8 id. 
Peranzanes id., 9 y 10 id. 
Sancedo, id. 10 y 11 id. 
Sobrado, id. 15 y 16 id. 
Trabadelo, id. 16 y 17 id. 
Valle de Finolledo, id. 14 y 15 id. 
Vega de Espinareda, id. 19 y 20 id. 
Vega de Valcarce, id. 21 y 22 id. 
Villadecanes, id. 13 y 14 id. 

Partido de L a Vecilla 
[ L a Vecilla, se recaudará los días 3 
' y 4 de Noviembre, sitio el de costumbre. 

Boñar, id. 16 y 17 id. 
La Ercína, id. 12 y 13 id. 
L a Robla, id. 22 y 23 id. 
Matallana, id. 25 id. 
Santa Colomba, id. 14 id. 
Valdepiélago id. 5 id. 
Vegaquemada, id. 18 y 19 id. 

N O T A S 
1. a E n los días señalados para la co

branza del cuarto trimestre del ejerci
cio de 1938, se cobrarán igualmente las 
cuotas atrasadas y los recibos del Impues
to de Plagas del Campo, correspondien
tes al citado año. 

2. a Los Recaudadores podrán variar 
por medio de edictos los días que se se
ñalan a cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que 
lo justifiquen y dando cuenta de ello al 
Sr. Tesorero de Hacienda. 

3.a Los Srev Alcaldes de los Ayun
tamientos están obligados a prestar a los 
Agentes de la Recaudación los auxilias 
que éstos les reclamen para la buena 
marcha de la acción recaudatoria y de
ben fijar en los pueblos de sus respec
tivos distritos los edictos remitidos por 
dichos recaudadores, y entregar una 
certificación reintegrada hacieudo cons
tar haber estado abierta la Recaudación 
en los días y horas señalados. 

León, 15 de Octubre de 1938.—Tercer 
Año Triuníal.— E l Arrendatario, Mar
celino M a z o . - V.0B.0: P. , E l Tesorero 
de Hacienda, M . Alvarez. 

Solicitud para instalación de nueva 
Industria 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (B. O. del E . de 22 de Agosto de 
1938), sobre establecimiento de nue
vas industrias o a m p l i a c i ó n de las 
existentes, se ha presentado en esta 
Delegación de Industria la siguiente 
solicitud. 

Peticionario: D. Leopoldo F e r n á n 
dez Luengo, vecino de Riego de la 
Vega (León) . 

Naturaleza de la industria: F á b r i 
ca de harinas sistema Bühle r , con 
capacidad para molturar 6.000 k i l o 
gramos de trigo blando cada 24 ho
ras, la maquinaria está ya in t rodu
cida en E s p a ñ a . 

Enclavamiento: E n Valderrey y 
p r ó x i m a a ia es tación del F . C. 

Necesidades que tratar de satisfa
cer: Las propias de la comarca don* 
de está situada y las de las regiones 
de Gal ic ia y Asturias. 

Personal: Nueve obreros y un 
maestro molinero. 

L o que se somete a in fo rmac ión 
públ ica para que dentro del plazo 
m á x i m o de ocho días , a contar des
de el de su apa r i c ión en el BOLETÍN 
OFICIAL puedan presentarse en la 
Delegación de Indnsti ia de León 
(Plaza de la Catedral, n ú m . 8), las re
clamaciones que sobre ello cual
quier persona estime oportunas. 

León, 13 de Octubre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mar t ín Santos. 

o 
o o 

Resolución sobre implatación de nueva 
induslrla 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 



1938, se ha presentado una solici tud 
en esta Delegación para ins ta lac ión 
de nueva industria correspondiente 
a l grupo a) del articulo 2.° de dicho 
Decreto. 

E l extracto de d icha solicitud, fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 20 de Sep
tiembre de 1938, d á n d o s e un plazo 
de ocho d ías para la presentac ión de 
las reclamaciones oportunas. 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamantarias. 

Teniendo presente que contra d i 
cha au tor izac ión no se ha presenta
do ninguna rec l amac ión siendo fa
vorables a ella los informes de esta 
Delegación así como el de l a C á m a r a 
de Comercio e Industria de León 
por responder la puesta en servicio 
de esta industria a las necesidades 
del mercado local y provincial . 

He resuelto:Conceder a D.a Manue
la Mart ínez Moreno, la au to r i zac ión 
reglamentaria para instalar en esta 
c iudad de León, Avenida del Paddre 
Isla n ú ni. 22 un taller de imprenta y 
pape le r ía , bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Esta au tor izac ión sólo p o d r á 
ser utilizada por D.a Manuela Mar
t ínez Moreno. 

2. a Las instalaciones correspon
dientes deberán estar en condicio
nes de funcionamiento antes del día 
17 de Diciembre de 1938. 

3. a Los elementos a instalar serán: 
dos m á q u i n a s de impr imi r , una M i 
nerva y otra Plana; guil lotina, cose-
dorá , tipos y material accesorio. De 
todos estos elementos, ninguno será 
de impor tac ión . 

4. a L a p roducc ión m á x i m a será 
de un mi l la r de ejemplares impresos 
por cada hora y m á q u i n a . 

5. a E l interesado queda obligado 
a comunicar a esta Delegación la 
puesta en marcha normal de estas 
instalaciones para comprobar el 
cumplimiento de lo expuesto v au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo 'a 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados. 

7. a Toda ampl i ac ión , modiflca-
ttlÓD o traslado, debe rá ser previa
mente autorizado por esta Delega
c ión . 

Contra esta resolución cabe recur

so de alzada ante el l imo . Sr. Jefe p ú b l i c o el proyecto en i 
del Servicio Nacional de Industria, | horas háb i l e s de oficina 08 ^ías ^ 
dentro del plazo de quince d ías . j León, 14 de Octubre d 

León, 17 de Octumbre de 1938.— | III Año T r i u n f a l . ~ E l Im ' 1938.-
III Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mar t ín Santos. 

P . A . , Antonio del C o r r a r ^ 0 Jefe' 
N ú m . 596.-41,25 ptas. 

i8 la wmm fe León 
A N U N C I O O F I C I A L 

Sección de electricidad 
Don Domingo del Barr io Mart ínez, 

vecino de Boñar , ha presentado en la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León, una instancia y 
los planos correspondientes, sol ic i 
tando se tengan en cuenta, al otor
garse la conces ión relativa a la ins
ta lac ión eléctr ica que afecta a Saha-
gún y otros pueblos, las modifi
caciones y ampliaciones siguientes: 
a) Var i ac ión de la linea general 
de 22.500 voltios entre la central de 
t r ans fo rmac ión en Busti l lo de Cea y 
el origen del ramal a l pueblo de V a l -
davida, b) L a tens ión del transpor
te de energía a los pueblos de Saeli-
ces, Mozos y Valdescapa; Villazanzo 
Carbajal, Villavelasco, Vel i l la ,T 
do y Castrilio de Valderaduey, 
de 3.000 voltios, c) Se amp l í a la 
l a l ac ión para suministrar energi 
pueblo de Vii lacalabuey media 
un ramal que a r r a n c a r á de la l ín 
de 16.500 voltios. 

E l trazado de las nuevas l íneas 
está seña lado en los pianos que se 
a c o m p a ñ a n . 

Se c ruza rá la carretera de Saha-
g ú n a Arriendas, en el km. 18, H m . 2. 

E n el expediente base del que aho
ra se in ic ia , sólo se solicita la servi
dumbre de paso de corriente sobre 
los terrenos de dominio púb l i co y 
comunales. 

L o que se hace púb l i co a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
c ión puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente, 
dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de publ i 
cac ión en le BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, ante las Alca ld ías de Sae-
lices del Río, Vi l lazanzo de Valdera-
duey y V i l l a m o l , o ante esta Jefa
tura, donde estará de manifiesto al 

Juzgado de Primera Instancia de Leá 
D o n Enr ique Iglesias Gómez. Juez 

de Pr imera Instancia del partido 
de León . 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta 
fecha, en autos de menor cuantía 
sobre tercer ía de dominio de un ca
mión , promovidos por D. Antonino 
Arr ió la Sánchez Ghicarro, vecino 
que fué de León, contra D. Isidoro 
González Crespo, de la misma vecin
dad, y D. José González y González, 
vecino de Benavides de Orbigo, se 
requiere a los desconocidos herede
ros del demandante fallecido D. An
tonino Arrióla , cuya herencia ha si
do repudiada por su señora madre, 
para que, en t é rmino de octavo día, 
se personen en forma en los aludi
dos autos, bajo apercibimiento de 
tenerles por desistidos y apartados 

| de la acc ión ejercitada por aquél, 
do en León, a quince de Octu-

l \ e m i l novecientos treinta y 
III Año T r i u n f a l . - E . Igle-
U Secretario judicial , Valen-
ández . 

^ Núm. 599.-21,00 ptas. 
$ado de instrucción de La Bañeza 

D o n Ju l i o F e r n á n d e z y Fernández, 
Juez de ins t rucc ión accidental de 
esta ciudad y su partido. . 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario n ú m e r o 48 del co
rriente a ñ o que en este Jugado se 
sigue por el delito de malversación 
de caudales, se cita, llama y emp 
za al inculpado Vicente 
cartero urbano que fué de la * d> n i s t r ac ión de Correos de esta ciuda^ 

cuyas d e m á s circunstancias ^ 
nales y paradero ¿ ^ ' c o * ' 
que en t é r m i n o de o ^ 0 / 1 ^ de 
parezca ante este ^ a A O J o n á e r * 
prestar dec la rac ión y r e t a ñ e r 
los cargos que se le hacen; ^ J . ^ , 
cibimiento de pararle el pe J 
que en derecho haya luga • 0ctll, 

Dado en La Bañeza a * ^ 
bre de 1938.-III Ano ^ l \ e e r e l ^ O ' 
l io F . Fernández .— 12' 
Juan Mart ín . 


